
  
 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 27 de noviembre de 2023 

 

Pasa hoy, 27 de noviembre de 2023, a Despacho de la señora Juez para 

que se sirva disponer lo pertinente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, veintisiete (27) de noviembre de dos mi veintitrés (2023) 

 

Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:  LIGA CALDENSE DE DEPORTES CON 

DISCAPACIDAD FÍSICA  

N.I.T.  810.003.834-8   

Accionado: LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE 

Vinculados: FEDERACIÓN COLOMBIANA DE DEPORTES 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD – 

FEDESIR 

 N.I.T. 860.502.936-3 

 DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA 

DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

 MUNICIPIO DE MANIZALES – SECRETARÍA 

DEL DEPORTE 

 COMITÉ ORGANIZADOR XXII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS 

PARANACIONALES 2023 

Radicado:  170013105004-202300078-00 

 

Auto de sustanciación No. 2501 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad de la acción de 

tutela de la referencia, por la aparente vulneración del derecho de 

igualdad, debido proceso y deporte. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La solicitud de amparo constitucional presentada por la LIGA CALDENSE 

DE DEPORTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA en contra de LA NACIÓN 

– MINISTERIO DEL DEPORTE, reúne los requisitos legales establecidos 
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por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, y por ello, con base en lo 

normado por el artículo 82 del CGP, aplicable a este asunto por integración 

normativa, SE ADMITIRÁ el libelo y se les otorgará, a los accionados y 

vinculados, el término de dos (2) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación de esta providencia para que se pronuncien 

sobre el escrito de tutela.  

 

Así mismo, visto el escrito de tutela presentado por la parte accionante y 

atendiendo a la relevancia constitucional del tema discutido, se hace 

necesaria la vinculación oficiosa de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD – FEDESIR, 

N.I.T. 860.502.936-3, del DEPARTAMENTO DE CALDAS – 

SECRETARÍA DE DEPORTE Y RECREACIÓN, del MUNICIPIO DE 

MANIZALES – SECRETARÍA DEL DEPORTE y al COMITÉ 

ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023. 

 

También se ordenará la vinculación de los PARTICIPANTES 

INDETERMINADOS DE LOS VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 en 

las disciplinas de DEPORTE BILLAR PARANACIONAL, ESGRIMA EN 

SILLA DE RUEDAS y AJEDREZ FÍSICOS y SE ORDENARÁ que, por la 

secretaría del Despacho, se fije un aviso emplazando a dichos 

participantes, así como de cualquier persona con interés en esta 

convocatoria. 

 

En igual sentido, SE DISPONDRÁ requerir a LA NACIÓN – 

MINISTERIO DEL DEPORTE, como miembro del Comité Organizador de 

los XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS 

PARANACIONALES 2023 para que corra traslado de la presente 

providencia, así como del escrito de tutela y sus anexos a los demás 

miembros del COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, 

en aras de que puedan hacer valer sus derechos en caso de considerarlo 

necesario, para lo cual se les otorga un término de dos (2) días hábiles 

para comparecer a la presente acción de tutela; para lo anterior, se le 

concede a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE el término de un 

(1) día, contado a partir de la notificación de este proveído, para cumplir 
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con la carga procesal ordenada, de lo cual allegará constancia al 

Despacho. 

 

De otro lado, SE ORDENARÁ a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL 

DEPORTE, al DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA DE 

DEPORTE Y RECREACIÓN y al COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XXII 

JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS 

PARANACIONALES 2023 para que publiquen, en su respectiva página 

web, el escrito de tutela con anexos y auto admisorio de este trámite 

constitucional con el fin de que puedan intervenir en el mismo todas las 

personas indeterminadas que se han vinculado a fin de que puedan hacer 

valer sus derechos en caso de considerarlo necesario, para lo cual se les 

otorga un término de dos (2) días hábiles para comparecer  a la presente 

acción de tutela; para lo anterior, se le concede a las entidades el término 

de un (1) día, contado a partir de la notificación de este proveído, para 

cumplir con la carga procesal ordenada, de lo cual allegará constancia al 

Despacho. 

 

Atendiendo que al trámite de la acción de tutela no han de efectuársele 

requerimientos procesales solemnes, la misma será admitida y se 

decretarán las pruebas que se consideran necesarias para lograr la 

certeza en relación con el asunto planteado y se ordenará la notificación 

y traslado de la entidad accionada para que ejerza el derecho de defensa 

que le asiste. 

 

PRUEBAS: 

 

1. DE LA PARTE ACCIONANTE: 

 

SE DECRETARÁN las obrantes en el archivo No. 04 del expediente 

digital 

 

2. DE OFICIO: 

 

El DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN deberá allegar, con destino a esta acción constitucional, 

la lista larga de participantes en los XXII JUEGOS DEPORTIVOS 

NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, de igual 
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forma deberá allegar la lista de inscripción nominal de los participantes 

en los referidos juegos en las disciplinas de DEPORTE BILLAR 

PARANACIONAL, ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS y AJEDREZ 

FÍSICOS, para lo cual se le concede el termino de dos (2) días hábiles 

para comparecer a la presente acción de tutela; para lo anterior, se le 

concede a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE el término de 

un (1) día, contado a partir de la notificación de este proveído, para 

cumplir con la carga procesal ordenada.  

 

SOBRE LA MEDIDA PROVISIONAL: 

 

Se tiene que el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la 

acción de tutela estableció la procedencia de la medida provisional para 

la protección de los derechos fundamentales así: 

 

“ARTICULO 7º. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER 

UN DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 

derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 

o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 

ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 

ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y 

no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 

posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 

cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 

proteger el derecho o evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 

circunstancias del caso. 
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El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 

debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 

hubiere dictado. 

 

No obstante, su concesión está sujeta a la necesidad de la medida 

invocada, que se advierta un riesgo inminente. Luego, examinando el 

asunto puesto en consideración de este Despacho, se observa que la parte 

accionante, desde el 26 de septiembre de 2023, radicó la solicitud para la 

renovación del reconocimiento deportivo ante LA NACIÓN – 

MINISTERIO DEL DEPORTE, el plazo para para la inscripción nominal 

de los seleccionados de los VI Juegos Paranacionales se vencía el 2 de 

octubre de 2023 a las 24 horas en la plataforma “HÉRCULES”, que no se 

presentó ningún inconveniente al momento de la inscripción en dicha 

plataforma, la resolución que renovó el reconocimiento deportivo está 

fechada el 20 de octubre de 2023, el 22 de noviembre fue notificada la 

determinación que las disciplinas de DEPORTE BILLAR 

PARANACIONAL, ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS y AJEDREZ 

FÍSICOS no podrían participar del evento mencionado y que los VI Juegos 

Paranacionales inician el 28 de noviembre de 2023, por lo que, en aras 

de conjurar un perjuicio irremediable, se ordenará al COMITÉ 

ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 que PERMITA LA 

PARTICIPACIÓN en los VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, hasta 

que el Despacho emita un pronunciamiento de fondo sobre la presente 

acción constitucional de las personas que se enlistan a continuación:  
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Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Manizales, Caldas, en ejercicio de la jurisdicción constitucional que le 

confiere la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la LIGA 

CALDENSE DE DEPORTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, N.I.T. 

810.003.834-8, en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DEL 

DEPORTE. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE DEPORTES PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD – FEDESIR, N.I.T. 860.502.936-3, al 

DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN, al MUNICIPIO DE MANIZALES – SECRETARÍA DEL 

DEPORTE y al COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 

y a los PARTICIPANTES INDETERMINADOS DE LOS VI JUEGOS 

PARANACIONALES 2023 en las disciplinas de DEPORTE BILLAR 

PARANACIONAL, ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS y AJEDREZ 

FÍSICOS. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por la secretaría del Despacho, se fije un 

aviso emplazando a dichos participantes, así como de cualquier persona 

con interés en esta convocatoria. 
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CUARTO: SE DISPONE requerir a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL 

DEPORTE, como miembro del Comité Organizador de los XXII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 

para que corra traslado de la presente providencia, así como del escrito 

de tutela y sus anexos a los demás miembros del COMITÉ 

ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, en aras de que puedan hacer 

valer sus derechos en caso de considerarlo necesario, para lo cual se les 

otorga un término de dos (2) días hábiles para comparecer a la presente 

acción de tutela; para lo anterior, se le concede a LA NACIÓN – 

MINISTERIO DEL DEPORTE el término de un (1) día, contado a partir 

de la notificación de este proveído, para cumplir con la carga procesal 

ordenada, de lo cual allegará constancia al Despacho. 

 

QUINTO: SE ORDENA a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE, 

al DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN y al COMITÉ ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS 

DEPORTIVOS NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 

para que publiquen, en su respectiva página web, el escrito de tutela con 

anexos y auto admisorio de este trámite constitucional con el fin de que 

puedan intervenir en el mismo todas las personas indeterminadas que se 

han vinculado a fin de que puedan hacer valer sus derechos en caso de 

considerarlo necesario, para lo cual se les otorga un término de dos (2) 

días hábiles para comparecer a la presente acción de tutela; para lo 

anterior, se le concede a las entidades el término de un (1) día, contado 

a partir de la notificación de este proveído, para cumplir con la carga 

procesal ordenada, de lo cual allegará constancia al Despacho. 

 

SEXTO: DECRETAR como pruebas en este asunto las siguientes: 

 

1. DE LA PARTE ACCIONANTE: 

 

SE DECRETARÁN las obrantes en el archivo No. 04 del expediente 

digital 

 

2. DE OFICIO: 
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El DEPARTAMENTO DE CALDAS – SECRETARÍA DE DEPORTE Y 

RECREACIÓN deberá allegar, con destino a esta acción constitucional, 

la lista larga de participantes en los XXII JUEGOS DEPORTIVOS 

NACIONALES Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, de igual 

forma deberá allegar la lista de inscripción nominal de los participantes 

en los referidos juegos en las disciplinas de DEPORTE BILLAR 

PARANACIONAL, ESGRIMA EN SILLA DE RUEDAS y AJEDREZ 

FÍSICOS, para lo cual se le concede el termino de dos (2) días hábiles 

para comparecer a la presente acción de tutela; para lo anterior, se le 

concede a LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE el término de 

un (1) día, contado a partir de la notificación de este proveído, para 

cumplir con la carga procesal ordenada. 

 

LA NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE, al DEPARTAMENTO 

DE CALDAS, para que en el término del traslado de la presente acción 

indique cual el trámite y requisitos legales que debe adelantar la Liga 

Caldense de Deportes de Discapacidad Física para la renovación del 

reconocimiento deportivo, así mismo cumplidos los requisitos, en 

cuanto tiempo debe expedirse el acto administrativo correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Como medida provisional, SE ORDENA al COMITÉ 

ORGANIZADOR DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES 

Y VI JUEGOS PARANACIONALES 2023 que PERMITA LA 

PARTICIPACIÓN en los VI JUEGOS PARANACIONALES 2023, hasta 

que el Despacho emita un pronunciamiento de fondo sobre la presente 

acción constitucional de las personas que se enlistan a continuación:  
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OCTAVO: NOTIFICAR a la entidad accionada y a los demás vinculados, 

por el medio más expedito el contenido de este auto y se les corre traslado 

de la solicitud de amparo para que en el término de dos (2) días hábiles 

se pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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